


En el consulado de El Salvador en el condado  de los angeles, estado de california  de los estados unidos de norte america a las  9 horas del dia 17 de septiembre del 2013 ante mi: JOSE MARIO CORNEJO MARTINEZ cónsul de el salvador con sede en esta ciudad, para proceder, comparecen los señores:  DANIEL ARMANDO HERNANDEZ GUERRA de cuarenta y dos años de edad, ingeniero civil , soltero, originario de  coatepeque, departamento  de santa ana, salvadoreño por nacimiento, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su documento único de identidad numero 04524762-1, Quien nació a las partida dos horas cuarenta minutos de dia veintisiete de octubre de mil novecientos setenta En coatepeque departamento de santa ana, siendo hijo de los señores: Daniel Hernández Arévalo mayor de edad agricultor y de nacionalidad salvadoreña, sobreviviente, y de María Ester Guerra Melgar, Mayor de edad, oficios domesticos, originaria de coatepeque departamento de santa ana salvadoreña fallecida. Quien se hace acompañar de la interprete  daysi landaverde mayor de edad liceciada en idomas generales  y rocio azucena nuñez vasquez salvadoreña por nacimiento, quien es de 16 años de edad estudiante soltera quien  nació a las nueve horas treinta y cinco minutos del día veintiséis de enero del año de mil novecientos noventa y siete en el Hospital del Seguro Social departamento de santa ana, siendo hija del señor : Roberto Alonso Núñez López mayor de edad, ingeniero civil, salvadoreño fallecido y de la señora Silvia Arely Vásquez Rodríguez  mayor de edad, de oficios del hogar, originaria y del domicilio de Santa Ana salvadoreña fallecida, que se hace acompañar del intérprete CHIQUITA mayor de edad licenciada en educación especial, asi como también del delegado de la procuraduría general de la republica de el salvador la licenciada Patricia Mena mayor de edad licenciada en ciencias jurídicas salvadoreña. Y ME DICEN POR MEDIO DE SUS INTERPRETES que desean contraer matrimonio civil entre ellos por lo cual se procedió de la siguiente forma: I) les lei y explique los artículos 11,12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 22, 28, 41, 42, 48, 33, 34, 51, 62 del código de familia manifestando por medio de sus respectivos interpretes haberlos comprendido. II) Acto seguido los comparecientes me declaran por medio de sus intérpretes bajo juramento su intención de contraer matrimonio civil entre ellos y que no tienen impedimento legal ni están sujetos a prohibición alguna al efecto, no obstante ser tutor el primero de la segunda tiene sus cuentas al dia para lo cual me presenta certificación de sentencia judicial de declaratoria de tutor y certificación del acta especial de rendición de cuentas suscrita por el señor juez primero de familia de la ciudad de santa ana, y la menor por medio de la comparecencia para el efecto de la delegada de la procuraduría general de republica de el salvador. III) los otorgantes me expresaron por medio de sus interpretes que han adoptado como régimen patrimonial para su matrimonio el de comunidad diferida. IV) la segunda compareciente al contraer matrimonio agregara a continuación de su primer apellido, el apellido de su conyuge precedido de la particula “de” V) En consecuencia el infrascrito cónsul, después de haberme cerciorado que se llenan todos los requisitos legales, acuerdo con ellos celebrar el matrimono civil, en esta ciudad a las 14 horas del dia 20. VI) Los otorgantes me presentaron la certificación de sus partidas de nacimiento, y su extensión esta dentro del plazo que establece el código de familia asi como las certificaciones de las partidas de defunción de los padres de la contrayente, me presenta certificación de sentencia judicial de declaratoria de tutor y certificación del acta especial de rendición de cuentas suscrita por el señor juez primero de familia de la ciudad de santa ana. VII) Que reconocerá el compareciente como hijo suyo al menor Jaime teofilo Nuñez, yo el suscrito cónsul, DOY FE: de haber advertido a los comparecientes que para la celebración del acto solicitado es necesario hacerse acompañar de dos testigos que reúnan los requisitos de ley; de haber tenido a la vista las certificaciones de las partidas de nacimiento de los comparecientes, certificación de las partidas de defunción de los padres de la contrayente, certificación de sentencia de nombramiento de tutor de la menor dictada por el señor juez del juzgado primero de familia de la ciudad de santa ana,  certificación del acta de audiencia especial de rendición de cuentas del contrayente celebrada en el juzgado primero de familia de la ciudad de santa ana. Oficio numero --------- procedente de la procuraduría general de la republica de el salvador en la que nombran  al licenciada Patricia Mena delegada para este acto por la procuraduría general de la republica de el salvador. Certificación de partida de nacimiento del niño Jaime Teofilo Nuñez. quien será reconocido como hijo por el contrayente. Diligencias de traducción por los interpretes, certificaciones que agregara como diligencias matrimoniales, las cuales han sido otorgadas en legal forma documentos que agregare al legajo de anexos de las diligencias matrimoniales del libro once de mi protocolo. Asi se expresaron los comparecientes por medio de sus interpretes a quienes explique los efectos legales de la presente acta notarial, la cual consta de dos folios utiles, leida que les fue por mi  íntegramente todo el escrito, en un solo acto ininterrumpido, declarar su conformidad ratifican su contenido y forman con migo. DE TODO DOY FE.
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